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cogeneración definida mediante dicho método de cálculo alternativo cumple, por 
término medio, los citados criterios del párrafo a) del anexo III.»

Siete. El apartado 1 del artículo 10 queda redactado del siguiente modo:

«1. El Ministerio de Industria, Energía y Turismo, antes del 31 de diciembre 
de 2015, publicará un informe con los resultados de los análisis realizados de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 9.»

Ocho. El anexo I se sustituye por el siguiente:

«ANEXO I

Tecnologías de cogeneración consideradas:

a) Turbina de gas de ciclo combinado con recuperación del calor.
b) Turbina de contrapresión sin condensado.
c) Turbina de extracción de vapor de condensación.
d) Turbina de gas con recuperación del calor.
e) Motor de combustión interna.
f) Microturbinas.
g) Motores Stirling.
h) Pilas de combustible.
i) Motores de vapor.
j) Ciclos Rankine con fluido orgánico.
k) Cualquier otro tipo de tecnología o combinación de tecnologías que 

corresponda a la definición que figura en el artículo 2, apartado a).

A la hora de aplicar los principios generales para el cálculo de la electricidad de 
cogeneración, se utilizarán las orientaciones detalladas establecidas por la Decisión 
2008/952/CE de la Comisión, de 19 de noviembre de 2008, por la que se establecen 
orientaciones detalladas para la aplicación del anexo II de la Directiva 2004/8/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero de 2004.»

Nueve. El inicio del párrafo c) del anexo III queda redactado del siguiente modo:

«c) Cálculo del ahorro de energía utilizando un método de cálculo alternativo 
con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 6.»

Disposición final tercera. Modificación del Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios.

La Parte II «Instrucciones técnicas» del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
Edificios, aprobado como anexo del Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, queda 
modificada como sigue:

Uno. Se modifica la tabla 3.1 Operaciones de mantenimiento preventivo y su 
periodicidad de la IT 3.3 que se sustituye por la siguiente:

«Tabla 3.1 Operaciones de mantenimiento preventivo y su periodicidad

Equipos y potencias útiles nominales (Pn)

Usos

Viviendas Restantes 
usos

Calentadores de agua caliente sanitaria a gas Pn ≤ 24,4 kW. . . . . . . . . 5 años 2 años
Calentadores de agua caliente sanitaria a gas 24,4 kW < Pn ≤ 70 kW. . . 2 años Anual
Calderas murales a gas Pn ≤ 70 kW . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 años Anual
Resto instalaciones calefacción Pn ≤ 70 kW . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Anual Anual
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Equipos y potencias útiles nominales (Pn)

Usos

Viviendas Restantes 
usos

Aire acondicionado Pn ≤ 12 kW  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 años 2 años
Aire acondicionado 12 kW < Pn ≤ 70 kW . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 años Anual
Instalaciones de potencia superior a 70 kW. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mensual Mensual»

Dos. Se añaden los siguientes términos y definiciones en el apéndice 1:

«1. Después de ‘‘Instalaciones centralizadas’’:

‘Instalación de aire acondicionado’: Combinación de elementos necesarios para 
proporcionar un tipo de tratamiento del aire interior, mediante el cual la temperatura 
está controlada o puede bajarse.

3. Después de ‘‘Biocombustibles sólidos’’:

‘Bomba de calor’: Máquina, dispositivo o instalación que transfiere calor del 
entorno natural, como el aire, el agua o la tierra, al edificio o a aplicaciones 
industriales invirtiendo el flujo natural de calor, de modo que fluya de una temperatura 
más baja a una más alta. En el caso de las bombas de calor reversible, también 
pueden trasladar calor del edificio al entorno natural.»

Disposición final cuarta. Títulos competenciales.

Este real decreto se dicta en ejercicio de las competencias que las reglas 13.ª, 23.ª 
y 25.ª del artículo 149.1 de la Constitución Española atribuyen al Estado sobre bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, sobre protección del 
medio ambiente y sobre bases del régimen minero y energético, respectivamente.

Disposición final quinta. Incorporación de derecho de la Unión Europea.

Mediante este real decreto se incorpora al derecho español la regulación de los 
aspectos relativos a las auditorías energéticas, al sistema de acreditación de proveedores 
de servicios energéticos y auditores energéticos y la promoción de la eficiencia en el calor 
y en la refrigeración, previstos en la Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética, por la que se 
modifican las Directivas 2009/125/CE y 2010/30/UE, y por la que se derogan las Directivas 
2004/8/CE y 2006/32/CE.

También se incorpora al derecho español las definiciones establecidas en los apartados 
2, 15 y 18 del artículo 2 de la Directiva 2010/31/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 19 de mayo de 2010, relativa a la eficiencia energética de los edificios.

Disposición final sexta. Desarrollo y aplicación.

Por el Ministro de Industria, Energía y Turismo se dictarán las disposiciones que exijan 
el desarrollo y aplicación del presente real decreto.

Disposición final séptima. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 12 de febrero de 2016.

FELIPE R.

El Ministro de Industria, Energía y Turismo,
JOSÉ MANUEL SORIA LÓPEZ cv
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